RES. 3875/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006836, Ent. N° 5453/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 20:000.000 de dosis de vacunas contra la Fiebre Aftosa, para ser usadas en los períodos de vacunación programados para el año 2018, para la Dirección General de Servicios Ganaderos del MGAP”;
RESULTANDO: 1) que, habiéndose publicado el llamado en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de julio de 2017, se presentaron las firmas: ALANCIR S.A.; GUAYAKI S.A.; BIOGENESIS BAGO URUGUAY S.A.; LABORATORIOS CALIER DE URUGUAY S.A.; SINERVIA URUGUAY S.A. y MERIAL S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a las firmas: 
2.1) LABORATORIOS CALIER DE URUGUAY S.A., la cantidad de 4.000.000 de dosis, por un precio unitario de U$S 0,68 y un total de U$S 2:720.000;

2.2) BIOGENESIS BAGO URUGUAY S.A., la cantidad de 4.000.000 de dosis, por un precio unitario de U$S 0,67 y un total de U$S 2:680.000;

2.3) SINERVIA URUGUAY S.A., la cantidad de 3.150.000 de dosis, por un precio unitario de U$S 0,675 y un total de U$S 2:126.250;

2.4) GUAYAKI S.A., la cantidad de 3.000.000 de dosis, por un precio unitario de U$S 0,675 y un total de U$S 2:025.000;

2.5) MERIAL S.A., la cantidad de 2:836.600 de dosis, por un precio unitario de U$S 0,66 y un total de U$S 1:872.156; y 
2.6) ALANCIR S.A., la cantidad de 3:013.400 de dosis, por un precio unitario de U$S 0,645 y un total de U$S 1:943.643;

3) que, con fecha 22.8.2017, la empresa ALANCIR S.A. solicita aclaración a la Comisión Asesora del puntaje otorgado a la misma en el factor “Antecedentes” (15 puntos) y, en respuesta, la referida Comisión, con fecha 31.8.2017, señala que “el cuadro comparativo fue confeccionado, al igual que otros años, en función a la cantidad de veces que las empresas fueron adjudicatarias desde el año 2001 a la fecha”;
4) que en virtud del monto a que asciende la contratación, se confirió vista de las actuaciones a los oferentes por el término legal, no habiéndose recibido consideraciones al respecto;
5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que sin perjuicio de ello, no luce adjunta en las actuaciones remitidas, la publicación del referido llamado en un Diario de circulación nacional, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto total de U$S 13.367.049 derivado de la Licitación Pública Nº 12/2017, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;         
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación, previo al pago, de que se haya efectuado la Publicación de la referida Licitación en el Diario Oficial por el término legal, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF (Considerando 2);        

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal, que se debió haber observado el gasto.

En efecto, en la Licitación Pública Nº 12/2017 para la adquisición de hasta 20 millones de dosis de vacunas contra la fiebre aftosa para la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, el Pliego de Condiciones Particulares, si bien respecto al precio y plazo de entrega establece cómo se ponderará cada oferta, no lo hace de la misma forma en el factor “Antecedentes”, no especificándose dentro de ese factor el porcentaje a otorgar a cada oferta, incumpliendo con lo preceptuado por el artículo 48 C) del TOCAF.

Dicha circunstancia viola desde mi punto de vista el principio de concurrencia en el entendido que todos los posible oferentes deben saber con exactitud los parámetros bajo los cuales se ponderará su oferta, garantía de transparencia en todo proceso competitivo.

Asimismo, la contratación resulta observable desde que no se adjunta la publicación del referido llamado en un diario de circulación nacional en contravención a lo dispuesto en el artículo 51 del TOCAF.
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